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Y para que así conste a los efectos oportunos y en prueba de conformidad de las Partes, 

firman el presente Convenio electrónicamente con plena validez legal, cumpliendo los 

requisitos normativos aplicables, un solo efecto y tenor, en la fecha indicada en la última firma 

electrónica realizada. 

POR LA FUNDACIÓN GENERAL POR UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

Fdo.: D. Óscar González Benito Fdo.: D .ª María Isabel Álvarez Peña 




